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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO OUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. RIGOBERTO VILLEGAS MONTOYA, EN SU
CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA, GRUPO:
G.C. AGUARIO, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL  EN SU
CARACTER DE APODERADO LEGAL Y PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES DE GUERRERO, S.A.
DE C.V., REPRESENTADA POR EL EN SU CARACTER DE
APODERADO LEGAL A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO
SE LES DENOMINARA 'LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

/ I :::Il? :I_:ls:sisrro 
púbrico de-ra ieaait "i"-á áñ"'iü"

DECLARACIONES

I,- "LA DEPENDENCIA'' DECLARA QUE:

1 1.- Es una dependencia de Ia Adm¡nistración Públ¡ca Federal Central¡zada, de confo¡.m¡dad con lo
dispuesto por los artículos 1",2',26 y 36 de la Ley orgánica de la Adm¡n¡süac¡ón pública Federal.

1.2.-.Su.representante, el C. lng. R¡goberto V¡llegas Montoya, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesar¡as para suscrib¡r el presente ¡ontrato, e; términos de lo dÉpuesto poi el artículo 5o,
fracc¡ón Xll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de comunicaciones y Transportes. Así como en
atenc¡Ón al conten¡do del Of¡cio número l.-5, em¡tido por el Secretar¡o de Cornunicaóiones y Transportes
L¡c. Gerardo Ruiz Esparza con fecha Oi de febrero del ZO1T.

1.3 - El presente conlrato se adjudica como resultado de la L¡citac¡ón Públ¡ca Nacional No. LO-
009000999-El5-2018, ¡nstaurada por "LA DEPENDENCIA'en términos de to dispuesto por los Artícutos
27 

-Facdón l, 28 y 30 de Ley de Obras Públices y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismás. Con base en
el fallo de la Licitación Públ¡ca Nac¡onal No. LO-OO9OoO999-E15-2018 de fecha 13 de mazo det 2018.

1.4..- Pa'a cubrlr las erogac¡ones que se deriven del presente contrato, la Secrelaría de Hactenda y Crédito
PÚblico autorizÓ la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, med¡ante el Of¡cio Núm.
5.SC.OLl.l8.-002 de fecha 02 de enero del 20lB.

15.- Su dom¡ciho para los efectos del presente contrato, es el ub¡cado en Dr. Gabr¡el Leyva Alarcón Sin
Número, Burócrata, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, C.p. 39090.

II,'EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

con fecha 08 de febrero det 2018 GRUpo: c.c. AcuARto, s.A. DE c.v. y pAvtMENTos y
CONSTRUCCIONES DE GUERRERO, S.A. DE C.v., celebraron convenio pr¡vado de asociac¡ón para
participar en forma de grupo y sol¡dar¡amente en la Licitación Púbtica Nac¡onal No. LO-009000999-É1S-
2018, ante la SecretarÍa de Comun¡caciones y Transportes, documento que como anexo forma ,5?teintegrante det presente contrato (\ñ
ll.1 .- T¡enen capac¡dad juríd¡ca para contratar y obl¡garse en los términos del presente contrato \\ ,

ll'2'' G.C. ACUARIO, S.A- DE C.V.- Acredita su legal ex¡stencia con ta escritura púbt¡ca  A
V i-- otorqada anie la Fi

-k\- 
fe del Notario_Público Número '

;'l \ u  de ra ci , se encuentra deb¡damente

Número de fecha
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PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES DE GUERR , S.A. .V. Acredita su legal ex¡stenc¡a
con la escritura pública de fecha  otorgada ante la fe del
Licenc¡ado Notano Públ¡co Número del Distr¡to de Tabares, con
residencia en Acapulco, Guerrero, y que se encuentra deb¡damente inscrita en el Regrstro
PÚblico de Comercio en la Ciudad de Acapulco, Gro bajo el fol¡o de fecha

ll 3 - c.c' AcuARlo, s.A. DE c.V. su representante, er , con er
caráclet ya indicado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de
conform¡dad con el conten¡do de la Escr¡tura Públice Número

Notario Público Número.  en la Ciudad y
Puerto de Acapulco, Guerrero, manifestando través de dicho representante que tale!
facultades no le han sido mod¡ficadas ni revocadas a la fecha.
PAVIMENTOS Y coNsrRUcctoNES DE GUERRERO, s.A. DE c.v. su representante et tng.

con el carácter ya ¡nd¡cado, cuenta con las facultades necesarias
para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la escritura pública No.

Notar¡o Público Número D¡ec¡séis del D¡strito de Tabares, actuando en protocolo y mo
asociado del L¡cenc¡ado  Notar¡o Público Ñúme¡o  del
m¡smo Distr¡to, con residencia en la c¡udad y puerto de Acapulco, Gro., y que se encuentra
debidamente ¡nscr¡ta en el Reg¡stro Público de la Propiedad del es  ajo el
folio mercantil númer D¡str¡to de Tabares, con fecha ,
man¡festando a Üavés de d¡cho representante que tales facultades no han sido modificadas ni
revocadas a la fecha.

ll.4- G.c. AcuARlo, s.A. DE c.v. su Registro Federat de contr¡buyentes es: 
PAVIMENToS Y coNSTRUcctoNES DE GUERRERo, s.A. DE c.v. erar de
Contribuyentes es

ll.5 - G.C. ACUARIO, S.A. DE C.V. Su representante, se identifica con credencial de Electorexped¡da por el lnstituto Federal Electoral con Folio No.

PAVIMENToS Y coNSTRUcctoNEs DE GUERRERo, s.A. DE c.v. su representante, se
ident¡fica con credencial para votar exped¡da por el Inst¡tuto Nac¡onal Elecioral con Fol¡o

domicil¡o 
señala los fines y efectos legales de este contrafo.'-¿

11.6.- G.C' ACUARIO, S.A. DE C.V. Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesar¡e,s\
para cumplir con los requerim¡entos objeto del presente contrato l-\ \
PAVIMENTOS Y coNsrRucctoNEs DE GUERRERo, s.A. DE c.v. cuenta con tos recrrs&sN\
técn¡cos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los requer¡m¡entos obieto d\ § Ipresente contrato 

11.7.- G.c. AcuARlo, s.A. DE c.v. T¡ene estabrecido su dom¡cilio en 
O I

señala todos los fines y efectos legales de este contrato, mismo que señalan paia todos A
los fines y efectos legales de este contrato. y*
PAVIMENToS DE u /

GABRIEL
Cuadro de Texto
ELIMINADO: seis renglones de tres párrafos. Fundamento legal: Artículo 113 fracción VIII de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte de un proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva.
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11.8.- Conocen el contenido y los requis¡tos que establecen la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os
Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Conskucc¡ón e lnstalac¡ones y
de la Cal¡dad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecuc¡ón de los
trabajos, incluyendo las espec¡f¡cac¡ones generales y particulares de la obra obleto de este
contrato y, en general, toda la ¡nformac¡ón requer¡da para la obra mater¡a del contrato.

11.9.- Conocen deb¡damente el s¡tio de la obra objeto de este contrato, así como las cond¡c¡ones
ambientales, a fin de cons¡derar todos los factores que ¡ntervienen en su ejecuc¡ón.

lll. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTMTTSTA,' que:

lll.l La convocator¡a a la l¡c¡tación que or¡g¡na el presente contrato, la b¡tácora que se genere, el
prop¡o contrato y sus anexos son los instrumentos que v¡nculan a las partes en sus dórechos y
obligac¡ones.

lll.2.- Las est¡pulac¡ones contenidas en el presente contrato no mod¡f¡can la convocatoria de la
licitación, que le da origen.

Expuesto lo anter¡or, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PR|M ERA. -_oBJEIg_gE!_SgN IBAIo
"La Dependencra" encomienda a "El Contratista" la real¡zación de una obra cons¡ste en CONSTRUCCIóN
DEL ENTRONQUE EL PAPAYO, UBICADO EN EL KM 55+250 Y ENTRONQUE EL CAYACO,
UBICADO EN KM 60+000, QUE LIGAN EL LIBRAiiIENTo EL PAPAYo, DE LA CARRETERA
ACAPULCO - ZIHUATANEJO, EN EL ESTADO DE GUERRERO, y estas se obligan a reatizarta hasta su
total terminac¡ón, acatando para ello lo establecido por los d¡versos ordenamientos y normas señalados en
la declaración ll.8 del apartado de declaraciones de "El Contrat¡sta", apegándosá de igual modo a tos
programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especif¡cec¡ones generales y part¡culares, así
como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realEarse los trabajos, mismos que
se tienen por reproducidos como parte ¡ntegrante de esta cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta
cláusula, deb¡damente f¡rmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formai parte ¡ntegrante del
presente ¡nstrumento.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con mot¡vo de la real¡zac¡ón de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del m¡smo y su uso será obligator¡o. De ¡gual forma, quéda
pactado que el acta administrativa a que alude el artÍculo 172 del Reglame-nto de la Ley-de Obras públicas
y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas, y que se genere con mot¡vo de la real¡za¿ión de los ffiaiosffi#".:i 

"§"Ti'ii'ff 
ffill j:: #Iff;"I J;';"T,:;¿"J,: ::i #:l'": 

d e ra rear izac¡ó n'"'"'ñ' 
/

§EGUNDA. -uoNrg lE!§gNIEAro § '/
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total de $ 5l'998,549.84 (C¡ncuenta y un millones novec¡entos noventa y ocho mil qu¡n¡entos
cuarenta y nueve pesos 8¿U100 M.N.).

TERGERA. -IIAZO pE_EJEcucloN

"EL Contrat¡sta", se obl¡ga a realiza;' los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 173 días naturales. El in¡cio de los trabajos se efectuará el día 23 del mes de mazo det 2Ol8 y se
concluirán a más tardar el día l1 del mes de sept¡embre del 2018, de conformidad con el programa de
ejecuc¡ón pactado.

"Este plazo se difer¡rá en el caso señalado por la fracción I del Articulo 50 de la Ley de Obras públ¡cas y
Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas y de conform¡dad con lo pactado en la Cláusula eu¡nta de este
contrato."

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

"La Dependencia" se obliga a poner a dispos¡c¡ón de,,El Contrat¡sta" el o los inmuebles en
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, perm¡sos,
demás autor¡zaciones que se requ¡elan para su real¡zación.

que deben
licenc¡as y

QUINTA. .ANTICIPOS

Para que "El Contratista" realice en el sit¡o de los trabajos la construcc¡ón de sus of¡cinas, almacenes,
bodegas e ¡nstalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equ¡po de
construcc¡ón e ¡nic¡o de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de óonstrucción,
la adquis¡ción de equipos que se-¡n-stalen permanentemente y demás insumos, .La Dependencia,, otorga
un anticipo por la cant¡dad de $'13'¡147,900.82 (Trece m¡llones cuatrocientos cuaienta y siete m¡l
novec¡entos pesos 82/'100 M.N.) más el impuesto al valor agregado S2'151,664.13 (Dos millónes ciento
cincuenta y un m¡l se¡sc¡entos sesenta y cuatro pesos l3llOO lU.N.) hace un toial de $15,599,564.95
(Ouince m¡llones quinientos noventa y nueve mil qu¡n¡entos sesenta y cuatro pesos g5/lOO M.N.) lo
que representa un 30% de la as¡gnac¡ón presupuestal aprobada al presente contrato para el pr¡mer
ejercic¡o presupuestario, quedando obligado el contÍatista a utlliz¿f d¡cho ant¡c¡po para los conceptos
señalados. Queda establec¡do que el ant¡c¡po señalado, es el contemplado en la convocatoria de la
l¡citac¡Ón y el resultante del programa de erogación contenido en la propuesta presentada por "El
Contratista" dentro del proced¡m¡ento de contratación que motiva la firma del presente instrumento.

El antic¡po se entregará a "El Contratista" el dia 22 del mes de mazo del 2018, previa entrega que efectúe
éste a "La Dependenc¡a" de la garantía a que se alude en la cláusula sépt¡ma inciso A. Él airaso en la
entrega del anticipo será motivo para difer¡r sin mod¡fcar en ¡gual plazo el programa de ejecución
formal¡zando mediante convenio entre ras partes ra nuevJ fecha oe ¡n¡ciai¡on. s¡ "Ér
gltrega la garantía.l9l antrcipo dentro del plazo señalado en el aliculo 4g, fracc¡ón I de la Ley de
Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las M¡smas, no procederá el d¡fer¡miento y por lo tanto éste
iD)ciar la obra en la fecha establec¡da.

I otorgamie¡to y amortización del anticipo, se sujetará a lo establecido el respecto por la Ley de Obras
Públ¡cas y servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, y 

"r'"ror¡.".i0ñ-áeoerá 
ser

proporcional al porcentaje de otorgado, s¡n perju¡cio de lo dispuesto en la fracc¡ón lll, incisos a), b)
o de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con lasy c) del Artículo 143 det

Mismas. r A,

s:.ffi?
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sExrA. -EoBMAqE_eAGo

Las partes conv¡enen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen med¡ante Ia formulación
de est¡maciones mensuales, mismas que se acompañaran de la documentación que acredite la
procedencia de su pago, conforme a las prev¡s¡ones del artículo '132 del Reglamento de la Ley de Obras
PÚbl¡cas y serv¡cios Relac¡onados con las M¡smas, las que serán presentada! por "EL CONTRÁTISTA" al
Res¡dente de la Obra dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de su corte y serán pagadas
por "LA DEPENDENCIA" por trabajos eiecutados, en la Subdirección de Adm¡n¡stración de éste CLntro
SCT Guerrero ub¡cado en D¡. Gabriel Leyva Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpancingo de los
Bravo, Guerrero, C.P. 39090 dentro de un plazo de 20 dias naturales contados a part¡r d'e que hayan sido
autorjzadas por el Residente de la obra y que "EL coNTRATlsrA' haya presentado la factura
correspondiente deb¡damente requisitada. 'EL coNTRATlsrA" será el ún¡co responsabte de que Ia
factura que presente para su pago cumpla con los requis¡tos adm¡n¡strat¡vos y fiscalés, por lo que Ia falta
de pago por la omis¡ón de alguno de estos o por su presentación ¡ncorrecta nó serpa motivo pala solicitar
pago de gastos f¡nanc¡eros a que hace referenc¡a el Artículo 55 de LA LEy

En caso de que la factura entregada por "EL coNTRATlsrA' para su pago presente errores o
def¡c¡enc¡as, "LA DEPENDENCTA" dentro de tos tres días háb¡tes siguieniej at de su recepción,
¡nd¡cara por escrito a -EL CONTRATISTA" las def¡ciencias que deberá coiregir. El periodo que transcurra
entre la entrega del citado escrito y la presentac¡ón de las correcciones por párte Oét "el CONfnnflSfn"
no se computara para efectos del segundo párrafo del Artículo 54 de la LEy.

En el caso de que "EL CONTRATISTA' no presente las est¡maciones dentro de los seis días naturates
sigu¡entes a la fecha de su corte, la est¡mac¡ón correspondlente se presentará en la s¡guiente fecha de
corte, sin que ello de lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de ,EL coNTñATlsrA"

Queda entend¡do que en térm¡nos de lo drspuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y servicios Relac¡onados con las Mismas, los únicos tipos de estimaóiones que se
reconocerán para efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de
cant¡dades adic¡onales o conceptos no prev¡stos en el catálogo or¡ginal del tontrato; de gastós no
recuperables a que alude el artículo 62 de la LEy y de los ajustes de costos.

El res¡dente de obra efectuará la revisión y auto¡'ización de las est¡mac¡ones por trabajos ejecutados, en unplazo que no excederá de quince dias naturales contados a partir de la fecha de sú presentación. En el
supueslo de que surjan diferencias técnicas o numér¡cas que no puedan ser autorizadas dentro de d¡cho
plazo, éstas se resolverán e ¡ncorporarán en la sigu¡ente est¡mación.

En el caso de incumprimiento en ros pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte de ,,LA
DEPENDENCIA", ésta a solicitud_ de "EL coNTRATlsrA" y de-conform¡dad con to previsto'en el primer
párrafo dei alículo 55 de la LEY, pagará gastos financteros conforme a una tasa iue sára igual a la..-
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórrogi p"r" 

"i"prgo 
ifu\

créditos fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tlngan-denniao 
"lir'plrt[R\a pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por d'ias naturales oesoé quA \S'l

;"á,l,i"l:friT,H1lÍ,:¡,1¿:".":¡fi:i§üJ."#,J"J¡:llHI",:'¡;tr,.:[l¿lil ?#.J:ru:.J"f"5:Y
de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas el retraso en el Daoo de
estimac¡ones en que ¡ncurra'LA DEPENDENCIA" d¡ferirá en igual plazo la fecha de term¡nr",jn áá Oi Itrabajos. circunstancia que deberá formalizarse, previa sot¡crtüo oé -EL coNTRATlsrA- 

" 
i;r;;6!t J

9ol1-v.91o |e gqect¡vo; no procederá dicho .d¡fer¡miento cuando el retraso der¡ve de causas irórtJt";; "É-i .)4CONTRATISTA",

Tratándose de pagos en eX
cant¡dades pagadas en exc

lo que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar tas
más los ¡ntereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo

1-.'.-
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anterior Los cargos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades
a dispos¡c¡ón de "LA DEPENDENCIA".

No se cons¡derará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de 'EL CONTRATISTA'
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el fin¡qu¡to, si dicho pago no se hubiera
ident¡f¡cado con anterior¡dad.

SÉPTIMA. -§ARANT4§.

"El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedim¡entos previstos por la Ley de Obras
Públicas y servicios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, las garantias siguientes:

A) FIANZA PARA EL ANTICIPO. -F¡anza a favor de la Tesorería de la Federac¡ón, por la totalidad del monto
concedido como anticipo tanto para que "El Contratista" rea¡¡ce en el s¡t¡o de los trabajos la construcción de
sus ofic¡nas, almacenes, bodegas e instalac¡ones y, en su caso, para los gastós de traslado de la
maquinaria y equipo de construcc¡ón e ¡nic¡o de los trabajos objeto del presente óontrato, así como para Ia
compra y producción de mater¡ales que se instalen permanentemente, conforme a la Cláusula eu¡nta y
deberá ser presentada por el "El Contratista" previamente a la entrega de los anticipos, dentro de los quincá
días naturales siguientes a la fecha de not¡ficac¡ón del fallo de adiudicac¡ón y, para los ejerc¡c¡os
subsecuentes, a partir de que "El Contratista" rec¡ba Ia not¡ficac¡ón pór escrito del monto del ant¡c¡po
conced¡do; la garantía subsist¡rá hasta la total amortización de los antic¡pos correspond¡entes, así mismo
deberá presentar a la Residencia General de Carreteras Federales un programa en el que se establezca la
forma en que se apl¡cará dicho anticipo, en térm¡nos de lo previsto en el a-rticulo 138 dát Reglamento de la
Ley de Obras PÚbl¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas. Fianza número con
un imPorte de $13'¡147,900.82 (Trece m¡llones cuatrocientos cuarenta y s¡ete mil novecientos pesos
8211OO M.N.) S¡N IVA, EXPEd¡dA POr dE
fecha veintiuno de marzo de 2018.

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO. -Fianza a favor de la Tesorería de la Federacrón por et veinte por c¡ento
\29%\ dpl monto total del presente contrato. Fianza número con un importe de
S8'955'267'21 (Ocho millones novec¡entoa sesenta y c¡nco m¡l dosc¡entos sesenta y siete pesos
211100 M.N.) s¡n l.v.A. expedida por exped¡da

de fecha veintiuno de ma¡zo de 201g.

Cuando concurran circu
determinen un aumento o
aún no eteculados,---s/----

de orden económico no previstas en el presente tnstrumento que
r de los costos directos y del costo por f¡nanciamiento de los traba¡os

at programa pactado, d¡chos costos cuando procedan debefljlajustados

l---I
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conforme al procedim¡ento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensator¡as a que conforme a la Ley de la mater¡a pudiera
estar suieta la ¡mportación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" quien lo promueva; dentro
de los sesenta días naturales s¡gu¡entes a la publicación de los índ¡ces apl¡cables al mes
correspond¡ente, med¡ante la presentac¡ón por escr¡to de la sol¡citud, estudios y documentac¡ón
que la soporten. s¡ el referido porcentaje es a la baja, será "La Dependenc¡a" qu¡en lo determ¡ne en el
mismo plazo, con base en la documentac¡ón comprobator¡a que lo just¡f¡que, salvo en el caso del
proced¡mrento de ajuste señalado en Ia fracción lll del articulo 57 de la Ley de Obras Púbticas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas, conforme al cual invar¡ablemente "La Dependencia" deberá efe¿tuarlo con
rndependencia de que sea ala alza o a la baja. Si transcurrido dicho plazo no promov¡era "EI Contratista"
la solicitud señalada, preclu¡rá para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se
trate y de realizarlo a la baja por parte de "La Dependencia',.

"La Dependenc¡a" dentro de los sesenta dias naturales sigu¡entes a la recepc¡ón de la sol¡c¡tud de "El
Contratista", deberá em¡tir por ofic¡o la resoluc¡ón que proceda. En caso contrario, la sol¡c¡tud se tendrá por
aprobade

Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea def¡c¡ente o incompleta,
"La Dependencia" aperc¡birá por escrito a que "El Contrat¡sta" para que, en el plazo de diez días hábiles a
partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la informac¡ón solic¡tada. Transcurrido
dicho plazo s¡n que "El Contratista" diera respuesta al aperc¡b¡miento, o no lo atendiere en forma correcta,
se tendrá como no presentada la sol¡citud de ajuste de costos.

El ajuste de costos que coresponda a los trabajos ejecutados conforme a las est¡maciones
correspondientes, deberá cubrirse por parte de "La Dependenc¡a" a solic¡tud de "El contrat¡sta,,,
cons¡derando el Último porcenta.le de aluste que se tenga autor¡zado, en la est¡mación siguiente al mes en
que se haya autor¡zado el aiuste concedido, de conform¡dad con lo dispuesto en ef artículo 136 det
Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará
en la Subd¡rección de Adm¡n¡strac¡ón de éste Centro SCT Guerrero ubicado'en Dr. 

-Gabriel 
Leyva

Alarcón Sin Número, Burócrata, Ch¡lpancingo de los Bravo, Guerrero, C.p. 39090.

Los ajustes se calcularán a part¡r del mes en que se haya produc¡do el ¡ncremento o decremento en el
costo de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado
o, en caso de ex¡stir atraso no imputable al contrat¡sta, con respecto al programa convenid'o

Cuando el atraso sea por causa tmputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las rev¡siones y ajuste de los costos, que se presente durante la ejecuctón de

ap!

prec¡os al productor y comerc¡o exterior/actualizac¡ón de costos de obras públ¡cas que determ¡ne el Banco
de Méx¡co. cuando los fnd¡ces que requ¡eran tanto "El contratista" como "La Dependencia,', no se
encuentren dentro de los publ¡cados pr'r'el Banco de México, "La Dependenc¡a" procederá a calcularlos en
conjunto con "El Contratista" a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en
publicac¡ones especializadas
util¡zando los l¡neamientos y ; ; J:':[ilf:il?::x'¿oñfl *'' "'"'N"'7;

w
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\ §rlE partes sean ident¡ficables y suscept¡bles de utilizarse.

na vez formalizada la recepc¡ón
contados a partir de d¡cha , a elaborar el f¡n¡quito correspondiente. De existir desacuerdo

w
Los precios unitarios originales del contrato permanecerán f¡jos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El a.luste se aplicará a los costos d¡rectos, conservando constantes los porcentajes de ¡os
costos ind¡rectos, el costo por f¡nancram¡ento y el cargo de ut¡lidad or¡g¡nales durante el ejercic¡o del
contrato; el costo por f¡nanciamiento estará suieto a ajustes de acuerdo a las varieciones de la tasa de
interés que el contratista haya considerado en su proposición y a los demás lineamientos que para tal
efecto emita la Secretaria de la Func¡ón Públ¡ca.

Una vez apl¡cado el procedim¡ento respect¡vo y determtnados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
¡mporte de las estimac¡ones generadas, sin que resulte necesano modif¡car la garantÍa de cumpl¡m¡ento
del contrato inic¡almente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa ¡mputable a "El Contratista",
el ajuste se real¡zará cons¡derando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
conven¡do, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspond¡ente al mes en el que efectivamente se
eiecutaron, sea infer¡or a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el proced¡m¡ento establec¡do en la Fracción lll del
Articulo 57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga
establecida la proporción en que interv¡enen los ¡nsumos, mediante el siguiente proced¡m¡ento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporc¡ón en que ¡ntervienen los
insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respect¡vo podrá determinarse
mediante la actualización de los costos de los ¡nsumos que ¡nterv¡enen en d¡chas propoÍciones
"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de ¡ntervención de los ¡nsumos ni su
forma de med¡c¡ón durante el proceso de construcc¡ón, podrá sol¡c¡tar su rev¡sión a "La
Dependencia" a efecto de que sean corregidos ros aiustes de costos y de no egarse a un
acuerdo se aplicará el proced¡miento enunc¡ado en la fracción I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismes.

Para la recepciÓn de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al s¡gu¡ente
procedimiento.

una vez concluidos los trabajos encomendados, "El contratista" comunicará a,,La Dependenc¡a,,de dicha
c¡rcunstancra, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los'siguientes 15 dias
calendario contados a partir de la señalada comun¡cación, verif¡que la debrda terminaciói de los mtsmos
conforme a las cond¡ciones establecidas en el presente contrato.

F¡nalizada la ver¡f¡cación de los trabajos por parte de "La Dependencra,,, ésta procederá a su recepción
física, en un plazo que no exceda de l5 días naturales, lo cual se realizará mediante la suscr¡pción del
acta correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los térm¡nos de la Ley
de obras PÚblicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas y su Regtamenio, quedando los vaoalos
recib¡dos a part¡r de d¡cho acto, bajo la responsab¡lidad de,,La Oépendenó¡a,,.

"La Dependenc¡a" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su ju¡cio ex¡stieren kabajos terminados y)ones parcrates cuando a su ju¡cio ex¡stieren kabajos terminados y /
bles de utilizarse. 

d
de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturalé

entre las partes o b¡en en supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de ,,La

9afa
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comun¡cando su resultado a "El Contrat¡sta" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a part¡r de
su emisiÓn, quien una vez not¡f¡cado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días
naturales para alegar lo que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
real¡za alguna gestión, el resultado del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependenc¡a" pondrá a dispos¡c¡ón de "EI contrat¡sta" el pago
correspond¡ente, med¡ante su ofrec¡m¡ento o la consignación respectiva, o b¡en, solic¡tará el reintegro áe
los ¡mportes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos
los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contlato.

DECIÍI'IA. -REPRESENTANTE DEL

"El 
. 
Contrat¡sta" se obliga a designar enticipadamente a la inic¡ación de los trabajos en el sitio de

realizac¡ón de los mismos, un representante permanente, que fungirá como süperintendente de
conskucciÓn, el cual debe estar facultado para oír y recib¡r toda clase de notificaciones relacionadas con
los trabajos, aún las de carácter personal, asi como contar con las facultades suf¡cientes para la toma de
dec¡siones en todo lo relat¡vo al cumpl¡m¡ento de este contrato.

"La Dependencia" se reserya el derecho de sol¡c¡tar en cualquier momento, por causas just¡f¡cadas, la
sust¡tuc¡Ón del superintendente de construcc¡ón, y "El Contratista" tendrá la obiigación de nombrar a otroque reÚna los requis¡tos ex¡g¡dos en el presente conüato y en la correspondlente convocatoria de la
l¡c¡tac¡ón.

DÉCIMA PRIMERA. -EELACo!E§ LABoRALE§

"El Contrat¡sta", como empresar¡o y patron del personal que ocupe con motivo de los trabalos materia del
contrato, será el Único responsable de las obligaciones der¡vadas de las dispos¡ciones legales y demás
ordenam¡entos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratiéta" conviene" por tanto en
responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su conrra o en contra de,,La
Dependenc¡a", en relaciÓn con los trabajos del contraio, debiehdo cubrir cualesquier importe que de ello se
der¡ve y sacar a satvo y en paz de tales reclamac¡ones a',La Dependencia,,, e más taidar a'loi diez días
naturales contados a part¡r de la fecha en que sea not¡f¡cado de eilo por ésta última y, en tos supuestos de

I ¡ -.-.-_^i "; 
.-,_ es ,,evqE,, q vourar c¡ Li, Lrepenqencta o a lerceros, en cuyo caso, se hará

_i[f'""nu' 
la garantia otorgada para el cumplimtento del contrato, hasta por el monto total dé la misma.

I §Fl1:]:,":j:^.:^1P1,9:--819?ntratista"a-io transferir a terceras personas físicas o morates sus derechos y; oollgaclones derlvadas de este cont áto v sus anexos sóbra t^c hiaña§ ^ iráhá¡^- ÁiÁ^,,i-^^^y sus anexos, sobre los b¡enes o trabajos ejecutados que amparaeste conrrato, sarvo ros derecr€pze cobro sobre ras estimacrones por trabajos ejecutados, en cuyo caso

que con drcho motivo llegare a erogar alguna cant¡dad, "El contratista,, la reintegraá a,,La
en igual término.

DÉCIMA SEGUNDA. -RESPoNSABILIDADE

"EI Contratista" se obliga a que los. materiales y equipos que se utjlicen en los trabaJos ob,eto de estecontrato, cumptan con las Normas de cal¡dad que "La Dependenc¡a,, tiene en v¡gor, .isr"i'lre tormanparte integrante del presente contrato, y a que É reatización de todas y cada uná oe ras fártá-s de dichaobra se efectÚen de conform¡dad con el proyecto y las espec¡f¡các¡oneé generales y párt¡ór-1"i"" p"r" lo.trabajos materia der presente contrato, asi como a responder por su cuenta y riesgo de ros defectos yvicios.ocultos que se flegaren a presentar en ros trabajos y de ros daños y perjuitios q"re fó¡. inoose*an"i,
:.::..?lp:::':-^d-"..:r l:f_:" t]eou9n a causar.a ,,1_a' Dependenc¡a, o i tL."L.r, 

"i-criyá 
ca-st, se r,a,a

I

É

r,
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se requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependenc¡a", en los térm¡nos de ¡a Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento.

Si con mot¡vo de la transm¡sión de los derechos de cobro solic¡tada por el contratista se origina un retraso
9n el pllgor no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de ta Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas.

"El contratista" será el ún¡co responsable de las obl¡gac¡ones que adqu¡era con las personas que
subcontrate para la real¡zación de la obra. El subcontratista no tendrá alguna acctón o derecho que hacer
valer en contra de "La Dependencia" por tales obligac¡ones.

DÉCIMA TERCERA.
TRABAJOS

"La Dependencla" tendrá la facultad de verif¡car si las obras objeto de este contrato se están ejecutando
por "El contrat¡sta" de acuerdo con el programa de ejecución óonvenido, para lo cual ,,La Dependencia,,
comparará periÓd¡camente el avance fisico de las obras. S¡ como consecuenc¡a de dlchas comparaciones
el avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, ,,La Dependencia,, procederá a:

l - Retener en total el c¡nco por c¡ento (5%) de las diferencias entre el ¡mporte de la obra realmente
ejecutada. ftotal gstimado acumglado) y el ¡mporte de la que debió reálizarse (total Drooramado
acumuladol. Por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devolución que corresliilá-
Si al efectuarse la comparac¡ón correspond¡ente al últ¡mo mes del programa general, considerando los
ajustes de costos y s¡n apl¡car el impuesto al valor agregado, procede hácer alg-una retenc¡ón, su ¡mporte
se aplicárá en favor del Erario Federal, como pena convenc¡onal por el atraso en el cumpl¡miento de las
obligaciones a cargo de "El Contrat¡sta".

ll.- Apl¡cará, para el caso de que "El Contrat¡sta" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general cons¡derando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado,

una pena convencional cons¡stente en una cant¡dad igual al cinco por ciento (5%) mensual del ¡mporte de
los tl'aba.los que no se hayan realizado en la fecha de term¡nación señalada én él programa general. Esta
pena se ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubr¡rá "El Contratista" mensuálmenie y hasta el
momento en que las obras queden concluidas y recib¡das a satisfacctón de "La Dependenc¡a"; estas penas
convenc¡onales se apl¡carán mensualmente en las estimaciones corfespond¡enies. En el áupuesto que
pers¡stan los atrasos en la terminac¡ón de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra
qué estimar y por lo m¡smo de los cuales se pueda efectua¡. la retenc¡ón y ap¡cación, ,,El

deberá enterar a "La Dependencia" mediante cheque cert¡f¡cado a favor de lá Tésorería de la
los importes que se generen por este motivo.

Para determinar Ia apl¡cación de las sanciones est¡puladas, no se tomará en cuenta l¿
mot¡vadas por caso fortu¡to o fuerza mayor debidamente acreditadas por,,El contrat¡sta,,.

Estas penas, en ningún caso podrán ser super¡ores, en su conjunto, ar monto de ra garantía de
I I gmplim¡ento, en cuy-o caso y llegado a dicÁo límite se dará in¡c¡o al proced¡m¡ento de rescisión
lL;raomrnrslratrva..l§\.
| \ )ndependientemente de la aplicalaÁ de las penas convenc¡onales señalades anteriormente, cuando no se

l:n,,Eg{:_:l liml!:.de .pr{anza de cumptimiento, ,,La Dependencia,, podrá optar ántre exigir er
cumprtmtento det gqntrato o láfescisión del mismo.

l0
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Las cantidades que resulten de Ia aplicación de ¡as penas convencionales que se ¡mpongan a "El
Contrat¡sta" se harán efect¡vas con cargo a las cant¡dades que le hayan sido retenidas, apl¡cando además,
si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo est¡pulado en la Cláusula Décima Qu¡nta.

DÉcrMA cuARTA.

"La Dependenc¡a" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en
cualquier momento por causa justificada para ello; temporal¡dad que no podrá ser indefinida.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar productendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de term¡nación del contrato se p[orrogará en ¡gual proporc¡ón al periodo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plezo de ejecución conven¡do, la formal¡zación se real¡zará mediante el acta
circunstanciada de suspensión, en términos de lo d¡spuesto por el articulo '144 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con la M¡smas.

Cuando la suspensión der¡ve de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscrib¡rá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinic¡o y term¡nac¡ón de los traba.los, sin
mod¡f¡car el plazo de ejecución del presente contrato, en térm¡nos del Artículo 149 det Reglamento de la
Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con la M¡smas

"La Dependenc¡a" podrá dar por term¡nado ant¡cipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas Justificadas que le imp¡dan la cont¡nuación de los trabajos, y se demuestre
que de conlinuar con las obl¡gaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio i¡ravé al Estado, se
determlne la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervención de ofic¡o emrtida por la Secretaría de la Func¡ón pública, o por resolución de
autoridad judicial competente, o bien, no sea posrble determinar la temporalidad de la suspensión

Cuando por caso fortu¡to o fuerza mayor se imposibil¡te la continuación de los trabajos "El Contratista,,
podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, sr opta por Ia term¡nación antictpada d'el contrato, deberá
solicitarla a "La Dependenc¡a", quien determ¡nará lo conducente dentro de los qu¡nce dias naturales
siguientes a la presentac¡ón del escr¡to respect¡vo, en caso de negat¡va, será necesario que ,,El

Contratista" obtenga de la autoridad judtcial la decla¡.ator¡a correspondienté.

En el evento de que "La Dependenc¡a" no produzca contestación a la solic¡tud de "El Contrat¡sta" dentro
del plazo señalado, se tendrá por aceptada la pet¡c¡ón de este últ¡mo.

Una vez comun¡cada la term¡nac¡ón anticrpada del contrato, "La Dependenc¡a" procederá a tomar poses¡ón
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su
caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecenc¡a de "EI Contratista,,, acta
c¡rcunstanciada del estado en que se encuentren los mimos, quedando obligado "El Contratista" a devolvera "La Dependencia, en un plazo de diez dÍas naturales contados a pañir del ¡nic¡o del procedtF¡ento
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la real¡zación Oe fos tráO"loq§-

DÉcrMA eurNTA. -REsclsóN ApMrNrs N

dis,pasicione!

ffi

las partes conv¡enen que "La Dependenc¡a" podrá en cualquier momento rescind¡r adm¡nistrativamente-este contrato, por cualesquiera de lj¡lcausas que a cont¡nuación se enumeran, es decir, si ,,El 
Contratista,,: /

a) Contraviene las
establece la Ley de



b) No cumple con los traba.¡os objeto de este contrato, conforme a los términos y cond¡ciones pactados en
el mismo y sus anexos.

c) Suspende ¡njust¡f¡cadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncune en alguno de los supuestos prev¡stos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquieÍa de las obl¡gactones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión ¡nmed¡ata de este contrato, sin responsabilidad para "La
Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convencionales conforme a lo
establec¡do por este contrato o el sobre costo que resulte de Ia resc¡sión, deb¡endo fundamentar y mottvar
las causas de la aplicac¡ón de uno o de otro, ¡ndepend¡entemente de hacer efect¡va la garantia otorgada
para el cumplimiento del mismo y apl¡carse en su caso a "El contratista" los demás cargoé que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determ¡ne justificadamente la resc¡sión adm¡nistrativa
del contrato, el inicio del proced¡m¡ento correspondiente se comun¡cará a "El Contrat¡sta" exponiendo las
razones que al efecto se tuv¡eren para que éste, dentro del término de quince (15) días háb¡les contados a
partir del dÍa siguiente en que surta sus efectos la notrficac¡ón del inicio de la rescisión, man¡f¡este lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurrido
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quinóe (15) días hábiles
sigu¡entes a la fecha en que hubiere rec¡b¡do el escrito de contestac¡ón de "El Contrat¡sta". Cons¡derando
los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer "El Contratista". En el supuesto de no produc¡r
contestac¡ón "El Contratista", dentro del plazo señalado, se em¡tirá la resolución respectiva, en los
términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su iegtamento, así
como en apego a los demás ordenamientos apl¡cables.

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión administrat¡va del contrato "La Dependencia"
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respect¡vas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o s¡n la
comparecencia de "El Contratista", acta c¡rcunstanciada del estado en que se encuentre la obra y "El
Contrat¡sta" estará obl¡gado a devolver a "La Dependenc¡a", en un plazo de diez días naturales contados a
partir del inicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para Ia real¡zación
de los trabajos .

La determinac¡ón de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o
modificada por "La Dependencia".

lnic¡ado el procedim¡ento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su jurcio,
suspender el trámite del cltado procedim¡ento, cuando se hubiere ¡niciado un procedimiento de conc¡l¡ación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determ¡ne no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez not¡fi§ada
la resolución correspondiente por "La Dependencia', a ,,El Contratista,,. .§\

, üoi",ror=rro Á \)
1 \ Las partes se obl¡gan a sujetarse esrlctamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato. a
' todas y cada una de las cláusulas;¡fe lo integran. asi como a los términos, lineamlentos. procedimientos y
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requisitos que establece la<Lrrf de obras públ¡cas y servic¡os Relacionados con tas Mismas, su
Reglame¡io ydemás normaffisposic¡ones admin¡strativas que le sean apl¡cables.
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DÉCIMA SEPTIMA. -oTRAS ESTIPULACIoN

"El contrat¡sta" acepta que de las est¡maciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicaclón por concepto de inspección de obras, conforme a las prev¡s¡ones de la normativ¡dad aplicable
EL CERO PUNTO CINCO POR CTENTO (0.5%), det monto de Ios trabajos contratados.

DÉcrMA ocrAvA. {Elsptcgtg!
Para la interpretación y cumpl¡m¡ento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el m¡smo, las partes se someten a la apl¡cac¡ón de la Iegislación v¡gente en la
materia, así como a la jurisdicción de los Tr¡bunales Federales competentes ubicádos en la 

-Ciudad 
de

México, Distrito Federal, renunc¡ando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus dom¡cil¡os presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato se firma en le C¡udad de Chilpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, el día ve¡ntiuno del
mes de mar¿o de 2018,

POR -LA

EL DIRECTOR GEN
SCT "G

ING, RIGOBERTO GAS MONTOYA

TISTA'
, S,A, DE C,V

POR -LA CONTRATISTA'
PAVIMENTOS Y UCCIONES DE

(APODERADO

EL JEFE DE LA UNIDAD

ING, ARTURO
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